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A D V E R T E N C I A O F I C I A L . 

• Loago'qúe los Sres. Alcaldes 7 Secret»rlos reci
tan los números del BOLETÍN que correspondan al 
dUtritó, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerán basta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidaran de conservar les BOLETI-
HBS coleccionados ordenadamente para su encuader-
nacion que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA LOS LÜNES, MIÉRCOLES Y VIERNES. 

Se anseribe en la imprenta de Rafael Garao é Hijos, Plegarla, 14 
(Puesto de los Huevos) á 30 rs. trimestre y 50 el semestre pago 
anticipado. ' 

Números sueltos un reM.—Los de años anteriores á dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones da las Autoridades, escepto las 
que sean A instancia de parte no pobre, SP inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; los de interés particular prévio el pago de 
un reaf, por cada linca de inserción. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DBL CONSEJO DE ¡IIMST10S 

S . M . el Rey (Q. D . G . ) . ' » Seré-
nis ima Sra . Princesa de As tú r i a s , los 
Sermas.Sras Infantas Doña María del 
P i l a r . .Dona María de l a Paz y Doña 
Mar ía Eula l ia , cont inúan eií!^l Hen 1 
S i t i o de San Lorenzo sin novedad en 
su importante salud. 

(Gaceta del 30 de Julio ) 
MINISTERIO DE GRACIA T JUSTICIA 

CIRCULAR. 

Establecidas en el art. 43 de la ley 
«le Presupuestos del actual año eco
nómico reglas para l a concesión y dis
frute de licencias, que comprenden á 
todos los empleados civiles, con la 
ú n i c a excepción de los pertenecientes 
á las carreras diplomática y consu
l a r que prestan sus servicios en el ex
tranjero, S. M . el Bey (Q. D . G.) se 
ha servido ordenar, para su cumpl i 
miento en lo que concierne & este M i 
nisterio, lo que sigue: 

Articulo 1.° Los expedientes para 
obtención de licencia se ins t ru i rán 
con arreglo á lo prescrito en la Real 
órden expedida por el Ministerio de-
Hacienda con fecha 24 del presen
te mes. 

A r t . 2.* Las solicitudes de licen
c ia de los Presidentes de Sala, Ma
gistrados, auxiliares y empleados ad
ministrativos de Real nombramiento 
que presten sus servicios en el Tr ibu
na l Supremo, y las de los Presidentes 
d é l a s Audiencias, se elevarán á este 
Ministerio por conducto del Presiden
te del dicho Tr ibunal ; por el del Fis
cal del mismo las de los funcionarios 
del Ministerio público qué sirvan en 
é l y las dé los Fiscales de las Audien
cias; por el del Presidente de la del 

- territorio las de los Presidentes de 
Sala , Magistrados, auxiliares y em
pleados administrativos de las A u 
diencias, y las de los Jueces de pri

mera instancia; y por el del Fiscal 
de la Audiencia respectiva las de los 
Tenientes, Abogados y Promotores 
fiscales. 

De Real órden lo digo á V . . . . para 
los efectos consiguientes. Dios guarde 
á V . . . . muchos años. Madrid 27 de 
Jul io de 1878.'—Calderón y Collantes. 
—Señor . . . . 

(Gaceta del 31 de Julio.) 

• M I N I S T E R I O D E F O M E N T O . 

L E Y . 
D O N A L F O N S O X I I . 
Por la gracia de Dios Rey consti

tucional de Espnña . 
A todos los que las presentes vieren 

y entendieren, sabed: que las Córtes 
han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente: 

Articulo 1.° Se creará en Madrid 
una Comisión central de defensa con
tra la phylloxera sobre la base de la 
Comisión permanente que entiende 
en este asunto en el Consejo superior 
de Agricul tura , Industria y Comer
cio, y de la cual será Presidente nato 
el Ministro de Fomento, y por dele
gación el Director generalde Instruc
ción pública, Agricul tura é Indus
t r ia , con quienes se comunicará d i 
rectamente la citada Comisión. C o m 
pondrán además esta representantes 
de la propiedad vitícola y de las cor
poraciones y Sociedades científicas y 
agrícolas más importantes de España , 
así como de aquellas personas que 
por la posición oficial que ocupen y 
por la especialidad de sus conoci
mientos puedan, á juicio del Gobier
no, contribuir á la más acertada rea
lización de los fines que comprende l a 
presente ley. 

A r t . 2 ° E n todas las provincias 
vitícolas del Reino se establecerán 
Comisiones provinciales de defensa 
contra la phylloxera, compuestas del 
Gobernador, á quien corresponderá 
la presidencia; tres viticultores elegi
dos por el Gobierno entre los 50 p r i 

meros contribuyentes, un Diputado 
provincial , un Vocal de la Junta de 
Agricul tura nombrado por la misma, 
el Jefe de Fomento, el Jefe económi
co, el Ingeniero Jefe de Montes, los 
Profesores de Agricul tura é Historia 
natural del Instituto provincial , y el 
Ingeniero agrónomo Secretario de la 
Junta de Agricul tura , que lo será 
también de la Comisión. 

A r t . 3 ° Estas Comisiones, así la 
central como ,las provinciales depen
dientes de ella, auxi l iarán en sus res

pectivas esferas de accion-al Gobier
no, examinando y discutiendo cuan
tas medidasy disposiciones se le con
sulten por el Ministerio de Fomento, 
relativas ni objeto do es.ta ley; y pro
poniendo, de conformidad con la mis
ma, los medios en su juicio más acer
tados para llevarla á cumplido ef«cto, 
así como para resolver equitativa
mente y en justicia las cuestiones 
que se relacionen con tan terrible 
plaga, y i que pueda dar j u g a r l a 
aplicacacion de las disposiciones le
gales que rijan en la materia. U n 
reglamento especial de terminará el 
rég imen interior de dichas Comisio
nes, asi como las facultades que, 
aparte de las consignadas expresa
mente'en esta ley, les correspondan 
en sus relaciones oficiales con el G o 
bierno, y en las que deben asistir 
entre ellas mismas para el mejor 
cumplimiento de l a importante m i 
sión que tendrán á su cargo. 

A r t . 4." Se autoriza al Gobierno 
para que, de acuerdo con la Comisión 
central, pueda prohibir en la medida 
y por el tiempo que las circunstancias 
aconsejen la introducción en el te r r i 
torio de España y sus islas adjacen 
tes de sarmientos, barbados y púas 
de todos los residuos de l a v i d , como 
los troncos, raíces, hojas, tutores y 
cuanto haya servido para cultivo de 
este arbusto, aunque se .importare 
como leña ó combustible, asi como de 
todo género de árboles, arbustos y 
cualesquiera otras plantas vivas, sea 
cual fuere su procedencia. Las semi

llas y las plantas desecadas y conve
nientemente preparadas para los her
barios: estarán en todo coso exentas 
de la prohibición que comprende el 
párrafo anterior. 

A r t . 5.° E n el caso de presentar
se la phylloxera en cualquier punto 
del territorio español, so entender* 
desde aquel momento prohibida la 
exportación á las demás comarcas de 
las cepas, sarmientos y demás objetos 
comprendidos en el párrafo primero 
.del'art, 4 . ° , procedentes de las v i í a s 
infestadas. 

Ar t . 6.° Pura plantar v iñas en 
Erfpaüay en sus islas adyacentes de
berá preceder aviso escrito ó verbal 
al Alcalde respectivo, acompañando 
certificación de que los sarmientos ó 
barbados no proceden de país extran
jero n i de comarca infestada por l a 
phylloxera dentro del territorio espa
ñol. N o será necesario este requisito 
cuando los sarmientos ó barbados 
procedan do las mismas tierras del 
plantador, y estas no se hallen nifes-
tadas. E n las Secretarlas de los 
Ayuntamientos se l levará un l ibro-
registro Je la plantación de vides, y 
en él se anotará el lugar de la plan
tación, número y procedencia de laa 
cupas, si no fueran de la misma finca 
del interesado, y nombre del dueño, 
aparcero ó arrendatario. 

A r t . 7.° Todo propietario de v iña 
ó quien le represente estará obligado 
á dar aviso al Alcalde respectivo de 
cualquier síntoma que notase en las 
vides y pueda hacer presumir l a pre
sencia de la phylloxera. E l Alcalde i 
su vez dará cuenta en el acto de este 
hecho al Gobernador y á la Comisión 
provincial de defensa, la cual prévio 
reconocimiento facultativo, declarará 
dentro de tercero dia si existe ó no la 
infección, comunicando el resultado 
de todo á la Comisión central. E n ca
so de infección, quedará desde luego 
sometida la propiedad infestada á l a 
acción de las personas y corporacio
nes encargadas de llevar á cabo las 

I diaposiciones necesarias para comba-
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t i r y destruir e! insecto j evitar su 
propagación. 

A r t . 8.° Loa Alcaldes, los Ingenie
ros de todas clases y sus Ayudantes, 
así como cuantos tienen á su cargo la. 
guarder ía rural , sean pagados por el 
Estado, l a provincia, el Municipio ó 
los particulares, estarán obligados á, 
dár cuente inmediatamente a l Go
bernador y á la Comisión provincia ' 
de defensa de cualquier alteración ó 
«intoma que notasen en los viñedos y 
pudiera acusar l a existencia de ja 
phylloxera. 

A r t . 9 ° E n el caso de presentarse 
a lgún foco phylloxérico en España ó 
en sus islas adyacentes, se procederá 
inmediatamente al arranque de todas 
las cepas muertas ó atacadas, asi como 
al de todas las que se encuentren á 80 
metros de distancia de la ú l t ima de 
aquellas, destruyéndose por medio del 
fuego y sobre el mismo terreno, con 
sus sarmientos, hojas y tutores. Ade
más se removerá l a tierra hasta don
de se juzgue necesario para descubrir 
y quemar las ú l t imas raices, desin
fectándose el suelo por los medios que 
aconseja l a ciencia y haya prescrito 
la Comisión central, y sin que pue -
dan hacerse nuevas plantaciones de 
viñas miéntras que á juicio del G o 
bierno, de acuerdo con dicha C o m i 
sión, subsista el peligro. E l propie
tario de tales terrenos podrá destinar
los á cualquier otro cultivo; pero que. 
dando sujeto durante el periodo i n d i 
cado á la v ig i lancia ' é inspección de 
la Comisión provincial de defensa.. 

A r t . 10. No se abonará indemni
zación alguna por las vides muertas ó 
enfermas que se arranquen. Por las 
que se destruj-an dentro de la zona 
de 20 metros de que habla el articulo 
anterior se abonará ni propietario el 
valor de la coseclia pendiente y de lu 
inmediata. Se imlmunizará el valor 
de cualquiera planta ó osecha que 
sea necesario destruir ó perjudicar 
para las operaciones indicados. No 
se abonará indemnización alguna por 
las vides que se destruyan eu las co
lonias agficolas. 

Ar t . 11. E l dueño de una v iña 
atacada por la phylloxera podrá veri-
íicar á sus expensas el arranque y 
desinfección, siempre que así lo re
clamase de la Comisión provincial de 
defensa dentro da tres dias después 
de declarada la infección, y con la 
condición de proceder inmediatamen
te á las operaciones oportunas, bajo 
la vigi lancia y con arreglo á las pres
cripciones establecidas por dicha C o 
misión. Trascurrido dicho plazo sin 
haberse solicitado el permiso, se pro
cederá de oficio á practicar las i n d i 
cadas operaciones. 

A r t . 12. Las Comisiones p rov in
ciales de defensa mandarán examinar 
con frecuencia todas las fifias inme
diatas á las que se arranquen, y den
tro del rádio que juzguen necesario, 
para v ig i l a r el estado de sus raices é 
impedir la formación de nuevos focos 
phylloxéricos. 

A r t . 14. Todos los gastos que 
ocasionare el arranque de cepas, des
infección y demás operaciones confia
das á las Comisiones provinciales de' 
defensa, asi como las indemnizaciones 
que procediesen con arreglo alart. 10, 
serán costeados de un fondo que es 
t a rá depositado en lás sucursales del 
Banco de España y á disposición de la 
Comisión provincial de la phylloxera. 

Se formará este fondo con un re
cargo de 25 céntimos de peseta anua 
les por hectárea de v iña , que todas 
las Diputaciones provinciales consig
narán desde luego en sus respectivos 
presupuestos por dos años, á contar, 
desde el actual ejercicio, sí bien sólo 
se hará efectivo en las provincias i n 
vadidas y sus limítrofes quesean v i 
nícolas. 

S i á juicio de la Comisión central 
hubiese necesidad de continuar impo
niendo este recargo, el Gobierno pre
sentará á las Córtes el oportuno pro
yecto de ley. 

Para atender á los gastos indispen 
sables de estudio, ensayos y medios 
de defensa generales contra la piiyllo -
xera, se abre un crédito permanente 
de 500.000 pesetas á favor del Min i s 
terio de Fomento. 

Art . 14. Las Comisiones p rov in 
ciales de defensa deberán inspeccio
nar frecuentemente por delegados fa
cultativos todos los criaderos de ce
pas, semilleros y viveros de cualquier 
clase que existan en sus provincias, y 
el Gobierno, á petición de la C o m i 
sión central de la phylloxera y bajo su 
inspección especial, podrá establecer 
donde y cuando lo eslime oportuno 
semillero de vides americanas, ó de 
castas que no sean susceptibles de ser 
atacadas por la phylioxe'-a. 

Ar t . 15. Los Alcaldes y demás 
foncionurios á quienes se refiere el 
art. 8.°, que mostraren morosidad 
punible en el cumplimiento do la 
obligación que por dicho articulo se 
¡es impone, incurr i rán en la multa da 
20 á 300 pesetas, la cua l , según los 
casos y la distinta categoría de tales 
funcionarios, impondrá gubernativa
mente la Comisión central prévio i n 
forme de la provincial de defensa. 

Ar t . 10. Cuando en ius Aduanas 
ó fronteras se presentasen cu-.ilesquie-
ra de los efectos comprendidos en el 
art. 4 .° . y cuya importación estuvie
re prohibida, serán inmediatamente 
quemados. Lo mismo se ejecutará con 
los embalajes y camas de ganados 
procedentes de restos ó despojos de 
cepas. Cuando dichos efectos sean asi
mismo descubiertos en las Aduanas 
y fronteras sin haberse verificado l a 
debida presentación de los mismos, 
se impondrá al contraventor, además 
del tanto por 100 que prevengan las 
Ordenanzas de Aduanas para hechos 
análogos, una multa de 50 á 500 pe. 
setas, según la gravedad del caso. 
Cuando verificada l a introducción 
fraudulenta de los efectos menciona
dos sean estos aprehendidos en el i n 
terior del Reino, deberá aplicarse al 

caso la ley de delitos de contrabando, 
con la penalidad pecuniaria ó perao-
nal correspondiente, calculando la de
fraudación por lo ménos en e r m á x i -
mum de la multa. ^ 

Por tanto. 
Mandamos á todos los Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, así civiles como m i 
litares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y dignidad, que guarden y ha 
gan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente íey en todas sas partes. 

Dado eu Palacio á treinta de Jul io 
de m i l ochocientos setenta y ocho.— 
Y O E L R E Y . — E l Ministro de F o 
mento, C.Francisco Queípo de Llano. 

Con e l Un de dar cumplimiento i 
lo prevenido en e l a r t . 2.° de esta 
ley, huno presente d todos los seño 
res Alcaldes (le esta p rov inc ia que 
en e l t é r m i n o de 8 d ias , r emi tan d 
este Gobierno una r e l a c i ó n nomi
n a l de los p rop ie ta r ios de m i l e -
do. expresando l a e x t e n s i ó n ó n ú 
mero de cepas que cada uno de ellos 
posee. 

León 1 ' * Agosto de 1 8 7 8 . — i « 
Gobernador. Asrosio SÍSDOVIL. 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

ELECCIONES 

C i r c u l a r . — N ú m . 12. 

Debiendo variBcarse en el mes 
de Setiembre próximo, con ar
reglo á la Ley, las elecciones de 
los Diputados provinciales de 
quince distritos y con el objeto 
de que no se descuiden los tra
bajos preparatorios para que 
aquel acto tenga lugar enn es
tríela sugecion á lo dispueslo 
en la Ley elecloral de 1870, v i 
gente, con las modificaciones que 
en la misma introdujo la de 16 
de Diciembre de 1876; encargo 
á los Sres. Alcaldes tengan pré
senle lo dispueslo en el art. 18 
de la referida Ley, relativo á la 
renovación de los libros talona
rios y el párrafo segundo del 51, 
que se refiere á la distribución 
de las cádulas eleclorales. 

León 1.° de Agoslo de 1878. 
— E l Gobernador, ANTONIO SAN-
DO VAL. 

ELECCIONES JII 'MCIPALES 

C i r c u l a r , — N ú m . 13. 

Resultando cinco vacantes en 
el número de Concejales que 
constiluyen el Ayuntamiento de 
Lago de Carucedo, lie dispuesto, 
en uso de las facultades que me 
confiere el art. 47 de la ley de S 
de Octubre de 1877, que se pro
ceda en el Domingo 18 del cor

riente en dicho distrito á la elec
ción parcial correspondiente, que 
tendrá lugar en los mismos co
legios y secciones anteriormente 
establecidas, sujetándose á las 
prescripciones de la ley electo
ral de 20 de Agosto de 1870, 
con las reformas introducidas 
por la municipal vigente, de
biendo tomar únicamente parte 
en dicho acto los electores ins
critos en el último Censo, y no 
pudiendo recaer la elección sino 
en los comprendidos en el mismo 
con el caráclér de elegibles. 

León 1." de Agosto de 1878. 
— E l Gobernador, ANTONIO SAH-
DOVAL. 

Seili'.ION D E F O M E N T O 

Minas. 
Por decreto de esta fecha he a d m i 

tido las renuncias que-ha presentado 
D . Urbuano de las Cuevas como apo
derado de D. Manuel Vega, de las 
minas de antimonio nombradas J u n o , 
é I n f a l i b l e , sitas respestivamente en 
el pueblo y Ayuntamiento de Buron . 
declarando franco y registrable el ter
reno que comprende. 

Lo que he dispuesto se inserte ea 
este per iódicaaf ida l para conocimien
to del públ ico . 

León 30 de Jul io de 1878 .—El 
Gobernador, ANTONIO SANDOVAL. 

D .AiVTOiMOSAJJDOVALYPALAREA, 
GOBERNADOR CIVIL DE ESTA PRO
VINCIA. 

Hago saber: Que por D . Enr ique 
Rodríguez López, apoderado de Don 
Agust ín Garda Andrés, vecino de la 
Coruüa, residente en l a misma, pro
fesión comerciante, se l ia presentado 
eu la Sección de Fomento de este Go 
biernode provincia eneldiadehoydel 
mes de la fecha, á lasdi ez de su m anana, 
una solicitud de registro pidiendo 30 
pertenencias de la mina de arenas au
ríferas llamada B o s t a r g a , sita en tér
mino del pueblo de Puente Domingo 
Florez, Ayuntamiento del mismo 
nombre, parroquia de San Pedro da 
Tronis, paraje llamado Bostarga, pro
piedad de D. Antonio Vega, eu l a 
or i l la izquierda del rio Cabrera, y 
l inda al N . con dicho rio, al E . con 
labradíos de D. Pedro Barrios, y a l 
S. y O. con monte de Bostarga; hace 
la designación de las citadas 30 per
tenencias en la forma siguiente: se 
tendrá por punto de partida una es
taca fijada en el espresado paraje Bosi 
targa, que se refiere al pico de Yeres 
por una visual de 291 ' , y a l pico do 
Barr ía is por otra de 359"; desde dicho 
punto de partida se medirán sucesiva
mente en las direcciones que les an
teceden los siguientes metros: en d i 
rección ao?" 300 metros, en g l ? " 100, 



en 301 ' 200, en 37» 100, en 307* 100. 
en 37 ' 100, en 307°200 , en 217° 100, 
en 307'100, en 217" 600, en 307" 200, 
e n 2 1 7 1 2 0 0 , e n 3 0 7 4 2 0 0 , . e n 2 1 7 ° 3 0 0 , 
enSOJ" 100, eu 37°400 , en 127° 100, 
en 37° 100. en 127° 100, en 37° 100, 
en 127° 200, en 37° G00, en 127° 1Q0, 
en 37 ' 100, en 127°400, en 217° 100, 
en 127° 500, y en 217° .100. con lo 
cual quedará cerrado el polígono de 
30 hectáreas de superficie orizontal. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, he admi
tido definitiviunente por decreto de 
-este dia la presente solicidnd, sin per
ju ic io dé tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el término de sesenta dias, contados 
desde la fecha de este edicto, puedan 
presentarse en este Gobierno susoposi -
otoñes los que se considerasen con 
derecho al todo ó parte del terreno 
solicitado, segtm previene el art. 24 
de la ley de miner ía vigente. 

León 27 de Jul io de 1878.—As-
TOSIO SA.VOOVÍt. 

COMISION PROVINCIAL 
A S O C I A B A D E I O S D I P C T A D O S ÜBSIDESTES 

E N L A C A P I T A L . 

S e s i ó n de 16 de J u l i o de 1878. 

P f l E S I D & N C l A D E L S B 3 0 R C A N S E C O . 

Abierta l a . sesión á las doce de la 
maúana con asistencia de ios señores 
Pérez FernandeE. Llamazares, Rodri-
g'uez del Valle. Ur raa y Rodr íguez 
Vázquez. Vocales de la Comisión y 
Sres. Diputados residentes eu la ca
pital Bustamaute, Bnnciella y Molle-
da, y leida que fué e l ' acta de lu an
terior, qili-dó aprobada. 

Quedó enterada de la Real órdeu 
•de tí del corriente sobre aprobación 
del presupuesto provincial .de 1878 á 
1879. acordando que en su cumpli
miento sa practiquen las reformas 
que previene dicha superior dispo. 
sici"n 

Habiéndose prestado generosamen
te los Cubillos Catedral y de la C o 
legiata de San Isidoro, así como los 
párrocos de San Marcelo, San Mar
t in . Santa Marina y Nuestra Señora 
del Mercado, á facilitar todos los efec
tos que seles pidieron con destino á 
decorar la Iglesia de San Marcos 
donde se celebraron las honras fime-
bres por S. M . la lieinn, qui'dó acor
dado significarles el agradecimiento 
de la Corporación por el servicio que 
en esta ocasión le lian dispensado. 

Igualmente se, acordó dar Jas gra
cias á la Stiperiora é Hijas de la Ca
ridad del Hospicio de León, por el 
acierto y brevedad con que ejecuta
ron los cliversos trabajos que para el 
mismo objeto se les encomendaron. 

Resultando de la invest igación que 
se está practicando acerca de la exis
tencia y procedencia de los expósitos 
de esta provincia, que los llamados 
Mar ia Manuela, Hig-inio, José Ruf i 
no, y Ramona Prieto, del Hospicio 
de'Leou, Federico, del de Astorga, 
y Casimiro, Enriqueta, Sabina, y 
Antonio, de la Casa-Cuna de Ponfer-
rada, se hallan en poder de sus pro
pias madres, y que en tal concepto 
n i pueden continuar perteneciendo á 
los Establecimientos, n i percibir sa
lario alguno por su crianza, en con

formidad á lo dispuesto en el art. 183 
del Reglamento interior, quedó acor 
dado: 

1. ° Ordenar á los Directores res
pectivos que inmedíptamente se les 
dó de baja definitiva con suspensión 
de todo salario, aun cuando se halle 
devengado. 

2. ° Que procedan á exigir de las 
madres, usando caso necesario de la 
via de apremio, el reintegro de todos 
los gasto.* causados al Establecimiento 
desde que tienen en su poder los hijos. 

3. ° Que se recuerdeá los Directo
res el exacto cumplimiento de lo dis
puesta ea «í «r t . 164 del citado l í a -
glamento, y se evi tará de ese modo 
la reproducción de la falta que se cor
rige. 

t 4.° Que á medida de irse reci
biendo iguales noticias respecto de 
otros expósitos, se comunique sin de
mora la baja por la Comisión provin
cial á los Establecimientos, y el rein
tegro.de estancias, sin perjuicio de 
dar cuenta á la Diputación ó la reu
nión de residentes, de todos los casos 
que ocurran de esa naturaleza. 

Enterada de la comunicación que 
dirige el Ingeniero Jefe de Caminos, 
participando haber comunicado al In
geniero 1.° D Juan Bautista Neira, 
para la recepción definitiva del Puen
te de Palazueioi acordó que cuando se 
presente la cuenta de los gastos que 
ocasione dicho funcionario, se satisfa
ga su importe con cargo a i crédito de 

; obras del partido de L a Vecilla. 
De conformidad con lo propuesto 

por el Director de Caminos provin
ciales, en la instancia presentada por 
D Fulgencio Gómez Casad], vecino 
de Valverde del Camino, se acordó 
concederle permiso para construir una 
rampa que conduzca á la cueva pró
xima & construir en terjreno de su 
propiedad sito á las inmediaciones de 
la carretera de León á Astorga, de
biendo sujetarse en las distancias y 
y diineosiones á lo determinado por 
la Sección. 

Acce.lieudq á lo solicitado por don 
Patricio (rarcia Otero, Facultativo 
del Hospicio de .León, y D. José de 
Pesquera Gómez, Administrador^Ca-
pellan del mismo, sa acordó conceder
les, a l primero un mes de l icencia, y" 
al segundo cuarenta dias. para aten
der a l restablecimiento de su salud, 
debiendo ser sustituidos por designa
ción de los propietarios, el Médico 
por el de igual clase D. Lucio Garcin 
Lomas, y el Administrador Capellán 
por el Presbítero D. Antonio Escude
ro, quién habi tará en ol Estableci
miento y desempeñará interinamente 
el cargo, bujo ia responsabilidad y 
garan t ía de la fianza dada por el se
ñor Pesquera. 

E n vista de la solicitud de D Mar
cos Pérez, párroco de San Juan de 
Renueva, pidiendo algunos efectos de 
los adquiridos con motivo de las exe
quias celebradas por S. M . la Reina, 
se acordó que con destino á la Iglesia 
se le entregue gratuitamente la col-
gadura que se colocó en el coro de la 
de San Mareos, en el dia que tuvo Ju
gar dicho acto religioso.' 

Justificados por Gerónima Martí
nez y Marcelina del Espino, vecinos 
de León, los requisitos establecidos 
en el art. 195 del Reglamento de los 
Hospicios, se acordó concederles el 
socorro de cuatro pesetas mensuales 
para atender á la lactancia de sus h i 
jos, el cual te rminará el d ia en que 
estos cumplan diez y ocho meses da 
edad. 

Accediendo i lá instancia de la ex
pósita de León, Inocencia Blanco, y 

en vista de que la Diputación resol
vió del mismo modo en caso análogo 
en sesiíon de 10 da A b r i l da 1874, «e 
acordó conceder á la interesada l a 
cantidad de 50 pesetas en concepto 
de dote para tomar el hábito de Re l i 
giosa en el Convento de Sant i -Spir i -
tus de Astorga, cuya suma percibirá 
cuando profese. 

Teniendo en cuenta que el estado 
de sordo-mudez y raquitismo de M a 
nuel Freijo, tiene el carácter de per
manente, y-que su padre Tomás , Te-, 
cine de Vil lanueva de Valdueza, es 
sexagenario, pobre y enfermo, se 
acordó prorogwr indefinidamente él 
socorro de cuatro pesetas mensuales 
que viene hace años percibiendo para 
atender a l cuidado de aquel, raiéntras 
v iva y justifique su existencia. 

Siendo necesarios los baños de mar 
al acogido del Hospicio de León, J a i 
me Stiarez, quedó acordado conceder
le permiso al efecto, y solicitar del 
S r . Gobernador un pase gratuito en 
el ferro-carril, autorizando para que 
de los ahorros del acogido se tome, 
á juicio del Director, l a cantidad ne
cesaria para los' gastos, siempre que 
aquellos procedan del producto de sus 
bienes ó de economías de salarios, y 
no del capital que ha de conservarse 
integro para cuando se emancipe. 

Suprimidos en el presupuesto pro
vincial los socorros para tomar baños 
los enfermos pobres, se ac mió con el 
objeto de atender en a l g ú n modo á 
esta necesidad, rogar al Sr . Gober
nador se sirva, facilitar á Bernarda de 
Caso, vecina de Santa Cristina un 
pase gratuito en el ferro carri l desde 
la estación del Burgo á Oviedo, e l 
bagage donde no hubiere aquel me
dio de comunicación y el socorro de 
50 céntimos de peseta en el ponto 
donde pernocte, como se hace con to
dos los demás pobres enfermos. 

Habiéndose, hecho presente por el 
Sr . Bustamante que en .30 del cor
riente termina eí contrato con laCom-
pañla general Española, titulada «La 
Union» del seguro á prima fija del 
edificio que ocupa el Hospicio de esta 
capital, ss acordó, por ser el asunto 
urgente autorizarle para la renova
ción dol contrato con lá misma Com
pañía , bajo la base de 250 000 pese
tas de suma asegurada, en la forma y 
bajo las condiciones que estime m á s 
convenientes y económicas para los 
intereses de la provineia. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 27 de Julio de 1878.—El Se
cretario, Domingo Dioz Caneja. 

AYUNTAMIENTOS. ^ 

Alcaldía , cons t i tuc iona l 
de V i l l a i m ñ a n . 

Eslá Ayuntamienti), asociado de la 
Junta municipal, en sssion de este dia 
ha acordado restablecer la cátedra de 
Latinidad que siempre lava esta villa 
con la dotación anual da dos mil cua
trocientos reales, pagados de los fondos 
municipales por trimestres vencidos, co
brando además de cada alumno la cuela 
mensual de seis reales. 

Los Profesores que aspiren á dicha 
plaza han de acompañar á la solicitud, 
copia del correspondiente titulo, 'com
prometiéndose i ensecar, además de la 
lengua latina, las asignaturas necesarias 
para que loa alumnos puedan incorporar 
en el Instilulo provinoial los ados que la 

legislación vigente exige cursar en en-
sedanza doméstica. Pasado el término de 
un me» el Ayuntamiento hará la elección 
eu el que reúna mejores ¡r mayores mé
ritos. 

Villamadan 21 de Julio de 1878.— 
El Alcalde, Policarpo Rodríguez. 

Por los Ayuntamientos que á conl i -- . 
nuacion se espresan se aauncia hallarse.. 
terminada la rectificación del amillara-
miento que ha de servir de base, p a n 
el repartimiento de la contribución ter
ritorial del año económico de 1878-79, 
y espueslo al público en las Secretarias 
de los mismos por término de ocho dias, 
para que los que se crean agraviados 
bagan las reclamaciones que vean con
venirles. 

Alija de los Melones. 
Maosilla Mayor. 

Por los Ayuntamientos que á conti
nuación se eipresan se anuncia hallarse 
terminado y expuesto al público el ra-
parlimienlo de la contribución de in
muebles, cultivo y ganadería para que 
los contribuyentes que se crean agravia
dos en sus cuotas, puedan reclamar en 
el término de ocho dias que se les seftala 
para verificarlo. 

Valderrey. 
Villasabariego. 
Vegacervera. 
Ponferrada. 
Campo de Viilavidel. 
Candín. 

Por los .Ayuntamientos que á conti
nuación se espresan, se anuncia hallarse 
terminado y espueslo al público el re
partimiento de la contribución de consu
mos y sal, para que los contribuyentes 
que se crean agraviados en sus cuotas, 
puedan reclamar en término de ocho dias 
que se les señala para verificarlo. 

Valderrey. 

JUZGADOS. 

D. Juan Cela Fernandez, suplente y 
en funciones de Juez municipal de 
la v i l l a de Cacabeíos. 

Hago saber: que en los autos de 
juicio verbal en rebeldía seguidos eu 
este Juzgado municipal entre partes 
y como demandante D . Santiago L ó 
pez, vecino de esta viüa, y como de
mandados Valentín Lobato y Fe l ipe 
Lago, el primero de esta espresada 
v i l l a , y el segundo de Fieros, recayó 
la sentencia que á la letra dice as í : 

Sentencia .—En la v i l l a de Caca-
belos á veinte y seis de Marzo de m i l 
ochocientos setenta y ocho, el señor 
D . Ricardo de Castro y Basanta, Juez 
municipal, habiendo visto las prece 
dentes diligencias de ju ic io verbal 
c iv i l en rebeldía entre partes como 
demandante D. Santiago López, pro
pietario y vecino de esta v i l la , y co
mo demandados Valentin Lobato y 
Felipe Lago, e l primero de esta es 
presada v i l la y el segundo de Fieros: 

' Resultando que el primero reclamtk , 



<le los segTmdós la cantidad de sesenta 
7 seis reales j medio, como herederos 
•de la madre común del Lobato y sue
gra del Lago, cuya cantidad le adeu
da el Valentín Lobato, procedentes 
de resto de mayor sama dé la renta 
de una huerta de la que era ¿adora 
responsable la prenombrada madre y 

' Suegra de los demandados: 
Resultando que estos últimos no se 

presentaron á contestar i la demanda 
•apesar de haber sido diados en for
ana, según resulta de la cédula de ci
tación ni haber puesto causa justa 
que les impidiese la no presentación, 

.por lo qua por. el demandante se pi
d ió se celebrase en su rebeldía. 

Considerando que el enunciado de
mandante para probar los extremos 
de su demanda, hizo presentación ds 
una certificación espedida por este 
Juzgado do otro juicio celebrada con 
et Lobato sobre reclamaciones de núe-
TO fiador por haber fallecido el que lo 
«ra ó sea la madre de los atrás dichos 
7 en lo qüe el demandado confesó 
adeudaba al demandante al cumpli
miento de renta sesenta reales, y es
tando pronto á dejarle la finca en cues
t ión y oponiéndose á dar otro fiador. 

Considerando que en uno de los 
expresados en la sentencia recaída 
m el anterior juicio dice, una vez 
constituido fiador, para responder de 
lo que pactar se pueda en un contra
to, es este responsable; y por más que 
l a y a fallecido la responsabilidad 
existe y quedan responsables sus he-

Tederos y haber fincable: 

Considerando que el demandante 
- «on la expresada certificación, como 

documento fehaciente y bastante ne 
cesario tiene probados los extremos dé 
a u demanda: 

Fallo: que debo de condenar y con
deno i los demandados Valentín Lo-
Tbato y Felipe Lago al pago de la can
tidad reclamada con las costas de este 
juicio y más á que deu lugar. 

Y por esta su sentencia la que por 
T í a equidad se notifique i los predi-
chos demandados, y cafo de reusarla 
se inserte en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia y en loa Estrados de este 
Juzgado según lo preceptuado en la 
ley ds Enjuiciamiento civil, asi lo 
manda y firma dicho señor de lo que 
J o Secretario, certifico.—Ricardo de 
Castro y Basanta.—Ignacio Nufiez, 
Secretario. 

Concuerda á la letra con su origi
nal, y en cumplimiento de lo ordena
do en la preinserta sentencia y su 
•cumplimiento en el BOLBTIN OFICIAL de 
3a provincia, expido la presente que 
firmo y sello con el de costumbre en 
Cacábalos á catorce de Junio de mil 
ochocientos setenta y ocho.—Juan 

' Cela.—Por su mandado, Ignacio Nu-
H e z , Secretario. 

D . Valentín Medina übeja, Juez mnnici-
pát del dislrilo de Canalejas. 
Hago saber: qne se halla vacante - la 

Jlua de Secrelarfo municipal dé este 

juzgado, la cual se ha de proveer con
forme á lo dispuesto en la ley provisio
nal del Poder judicial y reglamenlo de 
10 de Abril d»< 871 y dentro del tér
mino de 15 días, á contar desde la pn-
bllcacion de este edicto en el Bomm 
OFICIAL de lá provincla. 'Ba este Juzgado 
municipal hay,150 vecinos. 

Los aspirantes acoopafiarán i la »o-
licílod: 
' I.' CerlIGcaclon de nacimiento. 
. 2.* Id. de buena conduela moral. 
Esta CerlIGcaclon; deberá ser expedida 
por el Alcalde-'del/domicilio del Inte
resado. : 

3.' Cerliücacion del cura conforme 
al reglamenlo ú otro docinneato que 
acredite su aptitsd para el desempello 
del cargo. 

Es compatible con el cargo dé Secre
tario de Ayuntamiento. 
, Y para los efectos consiguientes se 
publica el presenté edicto, y de érdén 
deS. S; se fijan las copias autorizadas 
en los sitios de costumbre. 

Canalejas á 25 de Julio de 1878.— 
Valentin Medina:—Por su mandado, el 
Secretarlo accidental, Lacas Rodrigiet. 

AHDNCIOS OFICIALES. 

Ñauídos vivos y muertos 
antes de ser inscritos Nacidos vivos 

TOTAL Legitimo*. Nolegmfixot NoltgUitwi. 

ARTILLERIA. 

FÁBRICA DE TRÜBIA. 
El dia 12 de Agosto próximo se saca 

i remate en estas oficinas la venta y 
conducción i esta Fábrica de 250 hee-
lólitros de cebada y tSO quintales mé
tricos da paja Irillada, que se necesita 
para la manutención del ganado del Es
tablecimiento durante nn alio. 

El precio límite es dé 10 pesetas 36 
céntimos el hectólitro dé cebada (23 
reales (anega castellana) y 9 pesetas 78 
céntimos el , quintal métrico de paja 
(4X reales arroba). 

La cebada será entregada de una sola 
vez ó en lotes que no bajen de 22 hec-
lólilres al mes: U paja lo será en par
tidas mensuales de 12 á 13 quintales 
métricos. 

El pago de cada remesa tendrá lugar 
en el mismo día que se entregue, previo 
reconocimiento del género en qne seiá 
desechado el que no sea de buena ca
lidad. 

El valor de la primera entrega queda
rá depositado en Caja como fianza hasta 
terminar el compromiso (se exceptúa la 
cebada s! se entregase de una vez.) 

Las proposiciones podrán hacerse por 
uno ó los dos articulas y con arreglo al 
siguiente modelo. 

«El que suscribe, vecino de lal parte, 
enterado del anuncio para la venta y 
trasporte á la Fábrica de Trubla de (lal 
género) se compromete á entregarlos al 
precio de...... n 

Fecha y firma. 
Trnbia 29 do Julio de 1878.—El 

Oficial primero Secretario, Julio Zava-
lela. 

JUZGADO MUNICIPAL DE L E O N . 

SíoiDKVioa registrados en este Juzgado durante la 3.* decena de Á b r i k 
de 1878. 

21' 
22 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 

TOTAL... 7 10 17 .2 1 3 20 1 1 

2. 
5 
1 
4' 
I 
1-
2. 
3. 
I 
I-

21 

Danmcioms registradas en este Juzgado durante la 3.* decena de A t r i l : 
de 1878, clasificadas por sexo y estado civi l de los fatteeidos. 

DÍAS. 

21 
.23 
23 
24 
25 
28 
27 
28 
29 
30 

TOTAL 

F A L L E C I D O S 

Ssl tsm. cuidas, viadas. T o m . Soltaras, casadás. Viadas. Tom." 

1 
1 

León 1." de Mayo de 1878.—El Juez municipal, Fidel Tegerina Zubil lag». 
' E l Secretario, Enrique Zotes. 
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